
PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales de carácter temporal para apoyar 

mediante asesoría, capacitación y organización del programa de promoción 

y comunicación de la gestión del centro y la regional y apoyar la realización 

de 	eventos 	organizacionales 	y 	empresariales 	del 	Centro 	para 	la 
Biodiversidad y el turismo del amazonas, Regional Amazonas 

EDUCACIÓN Y/0 

FORMACIÓN Título profesional en Comunicación social periodismo 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: Mínimo 12 meses de experiencia laboral relacionada 

VALOR Y FORMA DE 

PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y CUATRO 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($34.000.000,00). Esta suma será pagada por 

el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 

correspondiente al mes de enero de 2020 por valor de UN MILLON DE PESOS 

M/CTE ($1.000.000,00) b) Once (11) pagos iguales por los meses de Febrero 
a 	Diciembre de 2020, por valor de Tres millones de pesos m/cte 

($3.000.000,00) cada uno. 

PLAZO: Once (11) meses y Diez (10) Dias, Sin exceder el 30 de diciembre de 2020 

LUGAR DE EJECUCIÓN: El municipio de Leticia, Amazonas 

SUPERVISOR: 

La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación Grupo de 

Apoyo Administrativo Mixto, o quien haga sus veces, o por quien delegue 

por escrito la Subdirección de Centro, quien deberá dar estricto 

cumplimiento a lo ordenado en la Ley 1474 y Resolución 0202 de 2014, por 

la cual se adopta el Manual de Supervisión e Interventoría del SENA. 

ORDENADOR DEL PAGO: Subdirector de Centro con Funciones de Director Regional (e) 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 

así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 

el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la Dirección General del SENA, requiere contratar los 

servicios personales: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

De acuerdo con los lineamientos operativos de 2018 y las funciones específicas del Consejo Nacional de 

Redacción, las Regionales deberán contar con un comunicador social para apoyar las labores de divulgación 

de actividades propias de la ejecución misional de la entidad en la región y trabajar bajo los preceptos 

periodísticos y los elementos constitutivos de la noticia: oportunidad, impacto, pertinencia, actualidad, 
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coyuntura, equilibrio, proximidad y novedad. Así mismo el relacionamiento con los medios de comunicación 

para el 2020, resulta fundamental para procurar el buen posicionamiento de la imagen institucional a nivel 

regional, nacional e internacional. En este sentido, la estrategia prevé generar acercamiento y contacto 

directo con los periodistas que cubren noticias del SENA, especialmente en temas económicos, paz, 

educación y empleo, y con los Directores de Medios de Comunicación. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal adoptada 

por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada (Centro, Dirección General y/o 

Regional), personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal 

que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales, conforme al 

artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de prestación de servicios los que 

celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 

funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 

actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados.// En 

ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 

estrictamente indispensable". 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal, 

es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona natural, que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 

relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este documento. 

2. Obligaciones Específicas: 

1. Identificar los hitos regionales para generar las estrategias pertinentes a cada caso. 

2. Planear la estrategia de trabajo para la vigencia 2020 según lineamientos de la Oficina de Comunicaciones. 

3. Presentar estrategias comunicacionales para cada uno de los eventos y actividades que se realizarán en la 

región 

4. Articular al equipo de comunicaciones de la regional con los lineamientos de la Oficina de Comunicaciones. 

5. Generar estrategia de relacionamiento con medios de comunicación regional a través de free press que 

faciliten la visibilización de las actividades regionales. 

6. Participar activamente en el Comité Nacional de Comunicadores. 

7. Generar estrategia de relacionamiento con medios de comunicación regional que faciliten la visibilización 

de las actividades de la regional y del Director General. 

8. Gestionar, con los medios de comunicaciones regionales la información que sea emitida por el SENA, con 

el fin de lograr impactos de manera asertiva. 

9. Actualizar base de datos de medios de comunicación y periodistas regionales, la cual deberá ser entregada 

en medio digital al finalizar el contrato 

10. Realizar monitoreo diario de las noticias y alertas relacionadas con la Regional 

11. Producir contenidos periodísticos regionales para los medios de comunicación interna 

12. Apoyar sinergias de redes sociales institucionales. 

13. Velar por el manejo adecuado de la marca institucional. 

Obligaciones Generales: 
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1. Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás normas concordantes y 

complementarias, incluyendo en todas sus actuaciones el cumplimiento del CÓDIGO DE ÉTICA DEL SENA, el cual 
declara conocer. 

2. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones establecidas en este 

contrato, colocando todo su talento y capacidad intelectual para el efectivo cumplimiento de sus obligaciones como 

contratista, desarrollando todas aquellas actividades inherentes al contrato y necesarias para la correcta ejecución 

del objeto mismo. 

3. Responder, orientar y asesorar técnicamente la atención al público en general, sobre sus inquietudes y dificultades 

con respecto al desarrollo y ejecución del proceso del objeto del contrato. 

4. De acuerdo con el principio de coordinación, el contratista deberá participar activa y puntualmente de todas las 

reuniones y todo tipo de eventos convocados por la autoridad competente en la Regional Amazonas. 
5. Proyectar la redacción dando respuesta de fondo y de forma de todos los actos administrativos que se requieran, 

según los procesos del objeto contractual, aplicando los formatos y directrices establecidos en página 

http://compromiso.sena.edu.co/ y en gestión documental, dentro de los tiempos de respuesta de la política de 

calidad del SENA. Así mismo, solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial 

con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la Entidad. 
6. Entregar al SENA periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor lo solicite, la creación, existencia 

y conservación de archivos físicos y/o electrónicos requeridos para evidenciar los procesos y procedimientos 

realizados en el área, atendiendo lineamientos establecidos por la institución en gestión documental, contemplados 

en el SIGA y de acuerdo a los procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación. 
7. Rendir y presentar informes mensuales y especiales cuando lo requieran, además de diseñar, gestionar y hacer 

seguimiento al plan de acción y al presupuesto para el cumplimiento de lineamientos, metas e indicadores 

establecidos para el área objeto del contrato, según lo articulado y concertado con autoridad competente de la 
Regional Amazonas, (plan de acción mensual de trabajo). 

8. Registrar, verificar y aplicar la información de la gestión adelantada para el cumplimiento de los procesos y 

procedimientos establecidos en SIGA y relacionados con el objeto del contrato, identificando los riesgos observados 

y aquellos que se presenten en el normal desenvolvimiento de su objeto contractual, comunicando a la autoridad 

competente en la Regional Amazonas, generando e implementando las acciones de mejora a las que haya lugar para 

la correcta ejecución del programa, según el objeto contractual. 

9. Respetar los parámetros de habeas data para cada uno de los programas desarrollados en la Regional Amazonas, 

guardando absoluta reserva sobre base de datos, documentos, información, programas y material que lleguen a su 

conocimiento por el desarrollo del objeto contractual, respondiendo penal, civil y administrativamente por su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, durante el plazo de ejecución del contrato 

y un (1) año más, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 

de 2009 y las demás que las complementen, sustituyan o modifiquen. 
10. Garantizar la confiabilidad, oportunidad y calidad de la información registradas en las diferentes herramientas 

informáticas de las cuales hace uso, aplicando la política TIC con que cuenta la entidad, depurando mensualmente 

la información de los aplicativos que maneje y entregar al supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, 

en los informes de ejecución contractual parcial o final; así mismo, informar para desactivación de usuarios. 
11. Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

del SENA, según la normatividad vigente. 

12. Para los efectos de retención prevista en el artículo 3.2.7.5 del Decreto 1273 de 2018, el contratista estará obligado 

a informar al SENA al momento de la suscripción del contrato y cuando quiera que se produzca alguna modificación 

que afecte el monto y el giro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, conforme con las variables allí 
establecidas. 

13. El contratista asume, con la suscripción del contrato, la obligación de realizar los pagos al SISS (salud, pensión y 

riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago correspondientes, los 

cuales deben ser validados para constatar que en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad 

correspondiente, y en caso de incumplimiento total o parcial, responder por las consecuencias y sanciones que 
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disponga la ley, dando cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, del 
artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018. 

14. El contratista al ingreso, deberá hacer entrega del examen médico pre-ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud 

en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de 

acuerdo con el profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente según Decreto 

723 de 2013 art. 18. 

15. El certificado de aprobación de la inducción al Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo deberá 

adjuntarse a los documentos requeridos para el primer pago de honorarios. 

16. El contratista se obliga a no subcontratar las actividades propias del objeto contractual, salvo, que dentro del 

desarrollo de la propuesta se haya previsto disponer de recurso humano, para lo cual deberá tener en cuenta que 

no podrá vincular menores de edad, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de Protección 

Social y los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los 
niños. 

17. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los límites impuestos por el 

objeto y las obligaciones del presente contrato y en todo caso con la debida autorización de quien corresponda. 
18. Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional en caso de que se requiera para el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales y legalizar las órdenes de viaje de acuerdo con los términos y lineamientos del SENA, una 
vez culminado el desplazamiento. 

19. El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria, expida el orden nacional, departamental y municipal 

como lo disponga la normatividad vigente a la fecha de suscripción del contrato y durante su ejecución. (Retención 

en la Fuente, Reteica, Estampilla Pro Universidad de la Amazonia, entre otros) 
20. El contratista no debe acumular dos o más cuentas de cobro, salvo fuerza mayor o caso fortuito o causal justificativa, 

debidamente comprobados, si se llegaren a acumular dos o más cuentas de cobro, se entenderá incumplimiento del 

contrato por parte de contratista y podrá el SENA aplicar las medidas sancionatorias contractuales procedentes tales 

como multa, terminación del contrato y aplicación de la cláusula penal pecuniaria, conforme las normas 
contractuales previo agotamiento del debido proceso. 

21. El contratista deberá participar en los procesos contractuales del SENA Regional Amazonas, como evaluador y/o 

apoyo a la supervisión, dentro del área de su competencia, profesión, oficio y conocimiento, en los cuales fuere 

designado como tal por el despacho de la Subdirección de Centro, salvo cuando se presente conflicto de intereses o 
impedimento de carácter ético, debidamente sustentado. 

22. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares 

puestos al servicio de la entidad y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que 

son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor 

y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. Además, 

entregar al SENA a la finalización del plazo de ejecución o del vínculo contractual o cuando el supervisor del contrato 

lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados para el cumplimiento del objeto del contrato. 

23. El Contratista autoriza al SENA a informarle, comunicarle y/o notificarle de los actos y decisiones de orden 

administrativo y/o académico, en el correo electrónico personal y/o institucional, reportado en la hoja de vida. 
24. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar: 

El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere los 

artículos 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 — literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 

2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

o 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni >in.  

prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 	9 
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4. Competencias Técnicas y Personales 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 

con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual: 

El domicilio contractual será la ciudad de Leticia, Amazonas 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

El objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 

con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 

2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa. 

7. Valor del contrato y justificación: 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 

conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 

la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 

Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia y al Plan Anual de Adquisiciones. 

Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE 

($34.000.000,00). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 

correspondiente al mes de enero de 2020 por valor de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000,00) b) Once 

(11) pagos iguales por los meses de Febrero a Diciembre de 2020, por valor de Tres millones de pesos m/cte 

($3.000.000,00) cada uno. 

CDP: No. 120 de fecha 09 de enero de 2020, Rubro C-3603-1300-13-0-3603010-02, ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

(101000), expedido por el área de presupuesto del SENA Regional Amazonas 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 

previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 

del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato 

en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 

desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos: 

5 



Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 

celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista: 

El contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 

valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 

cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 

los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 

a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 

incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales 

de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

10. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de: La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación 

Grupo de Apoyo Administrativo Mixto, o quien haga sus veces, o por quien delegue por escrito la 

Subdirección de Centro, quien deberá dar estricto cumplimiento a lo ordenado en la Ley 1474 y Resolución 

0202 de 2014, por la cual se adopta el Manual de Supervisión e Interventoría del SENA 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 

necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago, el 

Subdirector de Centro con Funciones de Director Regional, Arturo Arango Santos, designará nuevo, para lo 

cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI 	 NO  X 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI  X 	NO 

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, "por tratarse de contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 

solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 

obtenido varias ofertas". 

14. Recomendación al Ordenador del Gasto: 

Que el Subdirector de Centro con Funciones de Director Regional, revisó y validó la documentación 

presentada por el contratista y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o 
experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, 
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por tanto recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido 

previamente varias ofertas y cumple con el perfil definido conforme a la tabla de honorarios establecida por 
la Secretaría General. 

Se expide en Leticia, Amazonas a los veinte (20) días del mes de enero del 2020 

11  ART Ri ARA1 GO SANTOS 
Subdirector de Centro con Funciones de Director Regional. 

Proyecto: Jose David Ramos Llamas - Profesional Grupo de Gestion Contractual. 

Reviso: Constanza Nohemi Silva Forero - Coordinadora Grupo de Apoyo Admini trativo Mixto- 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL 

EL SUBDIRECTOR DE CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS — SENA REGIONAL 

AMAZONAS 

Que la Coordinación del grupo de Apoyo Administrativo Mixto requiere: Contratar un (01) profesional con el 

propósito de fortalecer la eficacia y agilidad en el Centro de Formación y de acuerdo con lo establecido en la 

normatividad vigente, atendiendo a la especialidad de los asuntos relacionados con la gestión de los procesos 

y actividades del área de Comunicaciones de la Regional Amazonas. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 

1 del decreto 2209 de 1998. 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con los manuales específicos de funciones del SENA, No existe en el Centro para la 

Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere 

contratar la prestación del servicio, o el desarrollo de la actividad requiere un profesional con experiencia 

relacionada, o aun existiendo personal en la planta, éste no es suficiente. 

Que en la planta de personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características 

y necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de 

contratación que rijan el proceso de contratación. 

Se expide en Leticia, a los Veinte (20) días del mes de Enero de 2019. 

1/1  
ART R ARANGO SANTOS 

Subdirector (E) de Centro con funciones de Director Regional. 

Proyecto: Jose David Ramos Llamas — profesional Grupo de Gestion Contreactua 

Reviso: Costanza Nohemi Silva Forero — Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mix 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

EL SUBDIRECTOR DE CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS - SENA REGIONAL 

AMAZONAS 

CONSIDERANDO 

Que la Coordinación del grupo de Apoyo Administrativo Mixto requiere: Contratar un (01) Profesional con el propósito 

de fortalecer la eficacia y agilidad en el Centro de Formación y de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, 

atendiendo a la especialidad de los asuntos relacionados con el manejo de los lineamientos y procesos del área de 

Comunicaciones de la Regional Amazonas. 

Que, con el fin de satisfacer la necesidad anteriormente descrita, se hace necesario contratar los servicios de una (01) 

persona para apoyar la gestión de los procesos del área de comunicaciones del Sena Regional Amazonas. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el inciso segundo del artículo 32 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1' del Decreto 2209 de 1998, el articulo 15 numeral 17 del Decreto 

249 de 2004, el Decreto 2209 de 1998, la Resolución 2331 de 2013, articulo 3 literales a), b) y c) modificada por la 

Resolución No. 019 de 2014, Resolución 0751 de 2014, circular 01-3-2019-000156 del 01 de Octubre de 2019 y circular 

01-2014-000115 del 05 de Junio de 2014, con base en la certificación de inexistencia expedida por el Subdirector de 

Centro con funciones de Director Regional. 

Que en virtud de lo anterior, 	 AUTORIZA 

Objeto: Prestación de servicios profesionales de carácter temporal para apoyar mediante asesoría, capacitación y 

organización del programa de promoción y comunicación de la gestión del centro y la regional y apoyar la realización 

de eventos organizacionales y empresariales del Centro para la Biodiversidad y el turismo del amazonas, Regional 

Amazonas. 

Contratista: El Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, Regional Amazonas requiere la contratación de 

un (01) Profesional. 

Plazo: Por Once (11) meses y Diez (10) dias, sin exceder del 30 de Diciembre de 2020. 

Valor: TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($34.000.000,00). 

CDP: No. 120 de fecha 09 de enero de 2020, Rubro C-3603-1300-13-0-3603010-02, ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

(101000), expedido por el área de presupuesto del SENA Regional Amazonas 

Se expide en Leticia a los Veinte (20) días del mes de Enero de 2020. 

ART O ARANGO SANTOS 

Subdirector (E) de Centro con funciones de 'rector Regional. 

Proyecto: Jose David Ramos Llamas - Profesional Grupo de Gestion Contractual: 

Reviso: Constanza Nohemi Silva Forero - Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto»-. 
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